
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, 07 de junio de 2022 . En la 
fecha, pasa a Despacho del señor Juez, informando que a infolios obra la 

liquidación de costas realizada por secretaría. Sírvase proveer. 

 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
Radicación:   76-622-40-03-001-2022-00070-00  

Proceso:    Ejecutivo Singular  
Demandante:  Cooperativa Multiactiva Humana de Aporte y 

Crédito – Coophumana 
Demandado:   Oscar Alberto Henao Osorio 

Auto:            922 

 
 

De acuerdo a la Constancia Secretarial que antecede y actuando conforme 

a lo prescrito por el artículo 366-1 del Código General del Proceso, el 

Despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas, la cual 

ascendió a la suma de $1´820.000 a favor de la parte demandante. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 

 
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 08 DE JUNIO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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